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Mtún €>fiá(ú 
DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

ADVBRT£HC1A O H C U L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, EXCSPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOH. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

í 
ADYSATEXICIA BDIYOftlAIi . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas j 
pero os de ínteres particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 6.'— Circular. 
Con el fin de llevar á efecto la requisa 

de caballos en los pueblos de esta provin
cia, ha sido nombrado por el Excmo. Se
ñor Capitán general del distrito Jefe de 
esta Comisión el Comandante D. Federi
co de Uriarte. 

Por lo tanto, los Alcaldes de los pue
blos de mi jurisdicción le reconocerán co
mo ta!, facilitándole cuantos datos nece
site para llenar cumplidamente su come
tido, 

Madrid 11 deFebrerode 1874.-El 
Gobernador, José Luis Albareda. 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL DE M A D R I D -

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de todo 
el arroz que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo el tipo de 60 
céntimos de peseta kilogramo, fianza 
provisional 1.572 pesetas para tomar par
te en la subasta, 20 por 100 del importe 
otal del servicio en un año de contrata 
como fianza definitiva, y demás condi

ciones contenidas en el pliego que ..sta-
rá de manifiesto en la Secretaria todos 
los dias no feriados -de doce a cuatro de 
la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
coriente á las tres de la tarde en el Pala
cio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. A\t que habita en , calle 
a e , número, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los «dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el arroz 
que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, cuyo consumo en un año se 
calcula en 26.2 0 kilogramos, se com
promete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can-

tila 1 en letra y no en cifra ni gua
rismo. 

{Fecha y firma del proponente). 
Madrid 11 de Febrero de 1874.-El 

Secretario interino, C. Pozzi. 

Esta Excma. C irporj^jyj ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
todas las pastas alimenticias que durante 
un año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, 
b:ijo el tipo de 60 céntimos de peseta ca
da kilogramo, fianza provisional de 1.362 
pesetas para tomar parte en la subasta, 
20 por 100 del importe total del servicio 
en el año de contrata como fianza defi
nitiva, y demás condiciones contenidas 
en el pliego que estará de manifiesto en 
la Secretaria, todos los dias no feriados 
de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el sábado 28 
del actual, á las dos de la tarde, en el pa
lacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Modelo de proposición. 
D. N N. f que habita en calle...., 

rlúmero , enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todas las pastas alimen
ticias que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuyo con
sumo en un año se calcula en 22.700 ki
logramos, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentej. 

Madrid 11 de Febrero de 1S74.-E1 
Secretario interino, C. Pozzi. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
todo el tocino que durante un año nece
siten los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la misma bajo el t ip : 
de 120 pesetas cada kilogramo, fianza 
provisional 2.076 pesetas para tomar 
parte en la subasta, 20 por 100 del im
porte total del servicio en el año de con
trata como fianza definitiva y demás con

diciones contenidos en el pliego que es
tará de manifiesto en la Secretaria todos 
los dias no feriados de 12 á 4 de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 28 de* 
corriente á las dos y media de la tarde en 
el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en calle 

número enterado del anuncio y plie
go de coniiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el tocino que 
necesitan los establecimientos de Bene
ficencia, cuyo consumo en un año se 
calcula en 17.300 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones al precio de (aqui la canti
dad en letra y no en cifra ni guarismo). 

{Fecha y firma del proponenle.J 
Madrid Febrero 11 de 1874.-El Se» 

cretario interino, C. Pozzi. 

¿Sesión del 3 de Febrero de 1874. 
PRESIDENCIA DEL SR. ALONSO MARTÍNEZ. 

Señores que asistieron: 
Arcas Benitez. — Berrueco.— Cade

nas.—Ceinos.—Coghen.—Collado. —Es
cobar.—Esteban Collantes.—Fernandez 
de Velasco.—Fontagud Gargollo.—Gar-
bizo.—García del Barrio.—García Mar
tínez.— Guerrero Brea. — León Medi
na.—Lois.—López.—Martin Argenta.— 
Martin Murga. — Martínez Escolar. — 
Martínez Luna.— Montejo. — Mores.— 
Pelletan.—Pérez (D. Simón). — Pérez 
(D. Zoilo).—Pérez García.—Ramos Prie
to.—Eetortillo.— Rodríguez llermúa.— 
Rojas.—Romero Ortiz.—Rovira.— Sán
chez López.—Silvela.—Somalo.—Suarez 
García.—Torres de Mendoza.—Viñas.— 
Carranza y Valle, (Secretario).—Conde 
de la Romera, (Secretario). 

Total 42. 
Abierta la sesión á las dos de lo tar

de, se leyó el acta de la anterior. 
Pedida la palabra por el Sr. Lois, dijo 

que por la lectura del acta veia se habia 
despachado en la sesión anterior un expe
diente sobre enajenación de cupones 
existentes en Depositaría, del cual debió 
ocuparse sin duda la Diputación en un 
momento en que se retiró del salón para 

i un asunto urgente: que no tuvo conoci

miento de que se hubiese de tratar de 
ese expediente por no estar comprendido 
en la orden del dia puesta al margen de 
las citaciones á los Sres. Diputados; en 
vista de lo cual, y como quiera .que no 
estaba en un todo conforme con el dicta
men emitido en dicho expediente, supli
caba á la Diputación dejase sin efecto el 
acuerdo y se volviese á dar cuenta del 
expediente en la sesión inmediata. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto, que del 
expediente á que aludía el Sr. Lois se 
habia dado cuenta sin carácter ninguno 
de urgencia, y co ;¡o ningún Sr. Diputa
do pidió la palabra, fué aprobada sin dis
cusión; pero ademas debia advertirse 
que la Comisión de Hacienda tenia emi
tido dictamen para la sesión del martes 
y no se leyó hasta la del viernes último 
con el fin de adquirir algunos anteceden
tes y estudiar más detenidamente la 
cuestión. 

El Sr. Presidente manifestó, que aun-
quehabia visto que no existia la costum
bre de consignar nominalmente en la or
den del dia los asuntos de que la Diputa -
cion debia ocuparse, creyó que con este 
se habia hecho, y cuidaría de que asi se 
verificase en lo sucesivo; pero le consta
ba que la Comisión se habia ocupado 
con detenimiento de si convenia ó no la 
enajenación de los cupones, y aun le co
misionó á él para dar algunos pasos cer
ca del Ministerio, adquiriendo el conven
cimiento de que la operación era venta
josa; que cuando se dio cuenta del dicta
men habia una gran moyoria de Diputa
dos en el salón y ninguno püió quedará 
sobre la mesa como se hizo con otro ex
pediente. Sentado esto, proponía que la 
Diputación se ocupase de nuevo de dicho 
dictamen, toda vez que se trataba de in
tereses en cuyos asuntos era conveniente 
la mayor ilustración. 

Hecha la pregunta de si la Diputación 
acordaba se pusiese de nuevo á discusión 
en la sesión inmediata el dictamen sobre 
enajenación de cupones existentes en De
positaría, se acordó que si por 32 señores 
Diputados que se hallaban presentes y 
fueron los que siguen: 

Arcas y Banitez.—Berrueco.—Cade
nas.—Ceinos.— Coghen.— Collado.—Es
cobar.—Fernandez de Velasco.—Fonta
gud Gargollo.—García del Barrio.—Gar
cía Martínez.—Guarrero Brea.—León 
Medina.—Lois.—López.—Martin Argen
ta.—Martin Murga. — Martínez Esco
lar,—Martínez Luna.— Pelietan.—Perez 
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García.—Retortillo. — Rodríguez Her-
múa.—Romero Ortiz. — Rovira.— Sán
chez López.—Silvela. — Somalo. — Vi
ñas.—Carranza y Valle, Secretario.— 
Conde de la Romera, Secretario.—Alonso 
Martinez, Presidente. 

Acto continuo fué aprobada el acta 
en votación ordinaria. 

Habiéndose retirado del salón el señor 
Alonso Martinez, ocupó la presidencia el 
Sr. Ramos Prieto. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
a Diputación quedó enterada de que el 

Sr. Marqués do Vivel no podia asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Asimismo quedó enterada de un oñcio 
de la Comisión de Hacienda, participando 
que ha designado para formar parte de la 
Junta provincial de ventas de Propieda
des y Derechos del Estado a D. Juan A. 
Coghen. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta del siguiente dictamen de la Co
misión de Hacienda, que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior: 

«La Comisión de Hacienda, en vista 
de la comunicación del Sr. Cabezas, re
presentante de Mr. Dreyfus y del dicta
men de Contaduría, tiene el honor de pro
poner: 

1 / Que deben admitirse en principio 
los cupones que presente el Sr. Cabezas 
correspondientes a los 22 millones750.000 
reales nominales que comogarantia obran 
en poder de su representado, según la 
condición 8 / de la escritura de 25 de Ju
nio de 1872, sin que por este acto se en
tienda consentida ni aprobada la nova
ción de contrato que se verificó por acuer
do de la disuelta Comisión provincial, se
gún consta de la escritura de 8 de No
viembre de 1873; pues la Diputación se 
reserva ejercitar los derechos que le asis
tan sobre el particular. 

2.* Que dando derecho á Mr. Dreyfus 
la condicon 12/ de la escritura del citado 
25 de Junio,de 1872 para hacerse cobro 
en cada semestre de los intereses' del ca
pital que prestó á la provincia, con los 
cupones de garantía, ó bien entregando 
estos á la Diputación, en cuyo caso le han 
de ser satisfechos á los tres dias de veri- \ 
ficado; debe llevarse á cabo el cumplí- J 
miento de dicha condición, abonando al 
Sr. Dreyfus los intereses del semestre 
vencido en 15 de Enero actual y corres
pondientes al S por 100 del capital que 
aún se le resta; sin que este hecho lleve 
consigo la aceptación y reconocimiento 
por la Diputación de los números que 
contengan los cupones que presente el 
Sr. Cabezas, los cuales deberán estarden-
tro de la condición 8 / de la ya repetida 
escritura de -5 de Junio de 1872. 

3 / Que t u s cupones de los títulos que 
obran como afectos al contrato en la Co
misaria de Hacienda española en París, 
y que según comunicación de esta han 
sido entregados á Mr. Dreyfus, se com
prueben con los datos que existen en Con
taduría referentes á su numeración; y 
caso de conformidad, le sean admitidos 
al Sr. Cabezas, juntamente con los que 
obran en poder de su representado. 

4 / Que al presentar dicho señor los 
cupones en Contaduría, lo varifique por 
medio de facturas duplicadas y autoriza
das debidamente; devolvían lósele una de 
estas con la nota de: «Quedan en esta 
Contaduría los cupones qv¿ detalla la 
presente factura, para su examen y re
conocimiento en la Dirección general de 
la Deuda, y 

5 / Que se oficie á la Comisión de 
Hacienda española en París, acerca del 

error notado por la Contaduría en la nu
meración de uno délos cupones, indicán
dose al propio tiempo la conveniencia de 
que remita con la debida seguridad los 
de los títulos que se ha reservado, por 
ser ya de la libre pertenencia de la Di
putación.-El Presidente, R. Prieto.— 
El Secretario, Francisco R. Hermúa.» 

Pedida la palabra por el Sr. Silvela, 
dijo que su objeto no era traer al debate 
grandes cuestiones, sino hacer algunas 
observaciones acerca del estado del ex
pediente por si la Diputación quería te
nerlas en cuenta, pero protestando que 
no envolvían oposición á ideas ni princi
pios, sino solamente el deseo de adminis
trar los intereses de la provincia. Empe
zó haciendo una historia del empréstito, 
manifestando que no conocía al Sr. Drey
fus, pero desde luego se comprendía que 
éste podia haber hecho la operación sin 
capital, toda vez que se le dieron en ga
rantía títulos del 3 por 1U0 por un valor 
casi igual a la cantidad que prestó, con 
la condición de poder vender en el caso 
de faltar al pago de algún plazo y sin que 
se hiciese constar la numeración de los 
títulos: que después, por circunstancias 
especiales, la Diputación no pudo satisfa
cer uno de los plazos, y se intentó y rea
lizó una novación del contrato, amplian
do el término de la amortización, en que 
tampoco se hizo constar la numeración 
de los títulos, y claro era que el señor 
Dreyfus había podido venderlos y com
prar después otros, y hace creerlo asi la 
circunstancia de haberse notado diferen
cia entre la numerafcion de los cupones 
presentados anteriormente y los que pre
sentó con posterioridad. Por lo tanto, 
había dos puntos importantes en que fi
jarse: uno asegurarse de los títulos y su 
numeración, lo cual ya se había hecho 
en la escritura últimamente celebrada; y 
otra la seguridad de la garantía, puesto 
que aún estaba en el aire, y acerca del 
cual proponía se intentara d~l Sr. Drey
fus que puesto que se ha de utilizar de 
los títulos, consienta que se depositen en 
un establecimiento público ó casa de 
confianza de ambas partes, pura seguri
dad de que no se vendan, y si esto no 
fuese posible se oficie á las Bolsas extran-
geras para dificultar su enajenación; pues 
si bien es cierto que de disponer el señor 
Dreyfus de la garantía quedaba la acción 
criminal esto no satisfaría á los intruses 
de la Beneficencia. Y concluyó diciendo 
que como lo que proponía no era de eje
cución inmediata y el dictamen de la Co
misión se sujetaba en sus conclusiones al 
contrato existente, estaba conforme con 
él, pero rogaba á la Diputación estudiase 
detenidamente el medio de asegurar la 
garantía que era lo importante del asunto. 

En este momento ocupó de nuevo la 
presidencia el Sr. Alonso Martinez. 

El Sr. Luna usó de la palabra mani
festando que su ánimo no era ofender á 
nadie, pero como primer ordenador de 
pagos de .la Diputación que sucedió á la 
que celebró el contrato, hubo de ocupar
se del expediente y le causó gran extra-
ñaz., porque si bien no duda de la buena 
fe y de la moralidad de los que habían 
intervenido en la operación, el hecho es 
que se habia puesto en peligro ala Bene
ficencia de que se viera despojada de 
cuantiosos intereses: que antes de salir 
de la Diputación, acosados por el señor 
Dreyfus y aprovechan Jo una falta de és
te, se determinó acudir á los tribunales, 
y al volver ahora veía con sentimiento 
que el asunto se hallaba casi en el mismo 

estado, y pidió se estudiase con gran de
tenimiento. 

El Sr. Collado dijo que habia perte
necido á la Diputación que realizó el 
empréstito y podia asegurar que el con
trato se celebró con toda la legalidad ne
cesaria: que aquella corporación carecía 
completamente de recursos para atender 
á las múltiples necesidades de los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
sin poder cobrar de los pueblos el cupo 
provincial por las circunstancias especia
les en que se hallaba la nación, y por eso 
hizo el empréstito con el S por 100 de ín
teres y por lo tanto beneficioso para la 
provincia: que se hallaba acerca de la es-
guridad de la garantía, y debia tenerse 
en cuent:» que los títulos que hoy obra
ban en poder del r. Dreyfus no eran 
bastante al tipo de cotización para reinte
grarse de la canti lad que se le adeudaba; 
y que la novación del contrato obedeció 
sólo al deseo de alargar más el término 
para el pago, á causa de la escasez de 
recursos de la presidencia, y si bien era 
cierto que la escritura no se consignó la 
numeración de los títulos, debia constar 
en la Dirección de la Deuda y en el 
Banco de España, donde estuvieron de
positados. 

El Sr. Ramos Prieto usó de la pala
bra, diciendo que, como de la Comisión 
de Hacienda, tenia el deber de contestar, 
pero aun sin tenerlo, lo hubiera hecho en 
vista de las palabras del Sr. Luna; por
que aunque eraAopuesto al sistema de 
empréstitos, no resultaba en el de que se 
trata que se haya dejado de obrar con 
rectitud y moralidad, ni que la Diputa
ción haya consentido en que la Benefi
cencia se vea despojada de sus intereses, 
y considera el peor de los caminos el 
lanzar á la discusión ciertas frnses. Ocu
pándose del dictamen, dijo que seria 
breve, porque el Sr. Silvela, después de 
hacer con la mayor lucidez la historia del 
empréstito, había expresado su confor
midad, con lo que proponía la Comisión. 
Que con arreglo al contrato, cada se
mestre había que abonar los intereses del 
empréstito y cada año el plazo de amor
tización, y habiendo cumplido en Enero 
último, el Sr. Dreyfus reclamaba el pago; 
pero habia también otra condición que 
le daba derecho á presentar á la Diputa
ción los cupones de los títulos en término 
de 30 dias, a contar desde su vencimien
to, y hacerlos efectivos en la Caja de la 
misma dentro de los tres dias siguientes 
á su presentación, y como habia hecho 
uso de e?te derecho, la Comisión propo
nía se admitiesen los cupones, á reserva 
de comprobar su numeración con la de 
los presentidos anteriormente y sin que 
se entienda por esto aprobada la nova
ción del contrato hecha por la Comisión 
provincial disuelta. Que cuando la Dipu
tación del año 1^72 celebró la primera 
novación del contrato, como eu la escri
tura anterior no constaba la numeración 
de los títulos, no podia dar como buena 
la de los que presentara el Sr. Dreyfus, y 
lo que hizo fué obligarle a formar factu
ras con ta indicada numeración para en 
lo sucesivo exigirle fuera igual la de.ios 
cupones que presentase: que por la pri
mera escritura podia también el Sr. Drey
fus retener en su poder la garantía, y 
cuando se intentó la novación se le pro
puso consignarla en otro establecimiento, 
en lo cual no consintió, pero si en am
pliar el plazo del empréstito hasta ocho 
años. 

Rectificó el Sr. Silvela, diciendo que 
nada habh hablado respecto de morali

dad, y por consiguiente no tenia que dar 
explicación alguna. Que en cuanto á las 
condiciones del contrato, sabia que ge ha
cían operaciones á bajo precio, pero la 
especialidad de ésta consistía en haber 
dado la garantía al prestamista, cosa que 
nunca se ha verificado, y de esa especia
lidad nacía la futa de seguridad de la 
misma garantía: respecto á la numera
ción de los cupones, ya no tenia objeto, 
pero hubiera deseado que el Sr. Ramos 
Prieto indicase si habia algún medio de 
asegurar los títulos depositados. 

Rectificó el Sr.Luna manifestando que 
habia hecho toda clase de salvedades y 
extrañaba que el Sr. Ramos Prieto le 
tuviese por díscolo con motivo de esta 
discusión, siendo asi que cuando fué 
Diputado anteriormente ambos estaban 
de acuerdo acerca del empéstito, que no 
seria tan bueno puesto que se trató de 
anularle: que no habia seguridad de 
recabar los títulos, porque aunque supo
ne la mayor buena fe en el Sr. Dreyfus, 
las circunstancia accidentales de una 
nación pueden dar lugar á la quiebra de 
esta clase de establecimientos; y por lo 
tanto, estaba conforme con el Sr. Silve
la en que se procurase asegurar la ga
rantía. 

Rectificó también el Sr. Ramos Prie
to, diciendo que corno individuo de la 
Comisión revisora de los expedientes 
despachados por la provincial disuelta, 
este era uno de los que se estudiarían 
con más detenimiento, y al emitir su 
juicio podría haber amplio debate; y res
pecto á la seguridad de la garantía, como 
de la de Hacienda, haría todo lo posible 
por conseguirlo: que no habia calificado 
de díscolo al Sr. Luna, sino de duras al
gunas de sus palabras; y que es verdad 
estaba de acuerdo con dicho señor y que 
se consideró entonces conveniente la 
anulación del contrato, por las circuns
tancias especiales de la Corporación; pero 
luegu mejoraron las condiciones de los 
Ayuntamiento? de los pueblos de la pro
vincia de la capital, con lo cual se allega
ron algunos recursos, y de ahí vino la no 
vacion del contrato, favorable porque 
ampliaba el término para el pago. 

Y no habiendo ningún otro Sr. Dipu
tado que pidiese la palabra, fué aprobado 
el dictamen en votación ordinaria. 

También fué aprobada sin discusión 
alguna la siguiente propuesta de la Co
misión provincial: 

»A la Diputación provincial: 
Disponiendo e!-decreto de 13 del cor

riente que la revisión de mozos de la re
serva dará principio ante las Comisiones 
permanentes de las Diputaciones provin
ciales de cada provincia, el día 12 de Fe
brero próximo y quedará terminada de
finitivamente el 20 del mismo mes; 

Considerando que deben tener ingre
so en Caja todos los mozos útiles de 20 
años; 

Considerando que ha sido derogado 
el procedimiento antiguo ó sea los reco
nocimientos en las Alcaldías de los dis
tritos: 

Considerando que los facultativos mi
litares tieaeu derecho como loscivues al 
pago del estipen-iio señalado por el reco
nocimiento de cada mozo, según lo que 
previene el articulo 9 / del decreto fecha 
23 del corriente; 

Considerando que puede calcularse 
que en la provincia de Madrid tendrán 
que practicarse unos 3.000 reconoci
mientos facultativos; 

Considerando que la cantidad que 
habia en el presupuesto está agotada por 
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completo, á más de tas trasferencias 
hechas por la anterior Comisión provin-
cial; 

Considerando de inmediato abono l o 9 
gastos que se ocasionen con motivo de 
dicho alistamiento; 

Y considerando por último que dado 
el número de reconocimientos sólo el 
pago de facultativos ascendería á una 
cantidad de alguna consideración; 

La Comisión provincial se ve precisa
da, por exigirlo asi el buen servicio, á 
pedir á la Diputación se sirva votar un 
suplemento de-crédito al art. 1/ del ca
pitulo 2 / de la lSecc ión del presupuesto 
vigente de 20.ÜU0 pesetas, con arreglo á 
lo que preceptúa el art. 4ü de la ley de 
Contabilidad general del Estado aplicable 
á la provincial según el art. 87 de ésta, 
y cuyo suplemento de crédito se cubrirá 
con el sobrante que resulte á las liquida
ciones generales del presupuesto de la 
provincia del ejercicio de 1872 á 73 y que 
ha de pasar al ordinario vigente á su re
fundición con el adicional. 

Madrid. Palacio de la Diputación pro
vincial 31 de Enero de 1874.—Telesforo 
Montejo y Robledo.—Camilo Pozzi Gen-
ton.» 

Acto seguiúo se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

A la Diputación provincial. 

«Teniendo entendido que con posterio
ridad á haberse instalado la actual Dipu
tación, se han hecho sin conocimiento de 
la misma algunas renovaciones de Ayun
tamientos y nombramientos de otros á 
causa de las circunstancias extraordina
rias en que se halla el país, los Diputados 
que suscriben tienen la honra de propo
ner que se reclame del Sr. Gobernador 
de la provincia nota de as variaciones 
hechas, y si lo tiene por conveniente, de 
lascausas que las hayan producido.—Pa
lacio de la Diputación 3 de Febrero de 
1874. — Ignacio J. Escobar.—Juan A. 
Coghen.—José Lu'sRetortillo.» 

El Sr. Escobar dijo en su apoyo, que 
después de instalada la Diputación se ha
bían hecho algunas remociones de Ayun
tamientos en la provincia, y aunque no 
censuraba la medida, porque sus razones 
habria habido para adoptarla, creía que 
la Diputación debia tener conocimiento 
de dichas remociones asi como de las 
causas que las hayan motivado, y á eso 
se reducía la proposición. 

Hecha la oportuna pregunta, se pidió 
que la votación fuese nominal; y verifi
cada esta, be acordó no tomar en consi
dera cion la proposición inserta, por 
20 señores contra 1S en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron no. 
Berrueco.—Ceinos.—García del Bar

rios-García Martínez.-Guerrero jBrea.— 
Lois.—Martin Murga.—Martínez Lu
na.—Montejo.—Mcrés.—Pérez (Don Zoi
lo).—Rodríguez Hernúa.—Romero Or-
tiz.—Rovira.—Somalo.—Suarez García— 
Torres de Mendoza.—Carranza y Valle, 
(Secretario).—Conde de la Romera,(Se-
cretorio).—Alonso Martínez (Presidente. 

Señores que dijeron si. 
Arcas y Benitez.—Cadenas.—Cog

hen.—C -lia lo.—Escobar.—Fernandez de 
Velasco—Fontagud Gargollo.—Garbi-
zo.—León Medina.—Martínez Escolar.— 
Telletan. —Pérez (D. Simón). —Pérez 
García.—Ramos Prieto. —Retortillo.— 
Sanchez'.Lopez.—Silvela. Viñas. 

Pedida la palabra por el Sr. Escobar, 
preguntó si la Comisión provincial te

nia noticia de las separaciones y nom
bramientos de Ayuntamientos que se 
han hecho en la provincia y causas que 
los han motivado, y si está dispuesta en 
otro caso á reclamar se le dé conocimien
to de dichas variaciones. 

Contestó el Sr. Montejo que la Co
misión provincial se reservaba contestar 
en otra ocasión. 

Acto continuo se dio cuenta de la 
proposición siguiente: 

En cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 45 de la ley provincial vigen
te.—Los Diputados que suscriben tienen 
la honra de proponer á la Excma. Diputa
ción, que en atención á no satisfacer el 
Reglamento interior que nos rige, se 
nombre una comisión que reforme ó ha
ga nuevo el citado Reglamento.—Palacio 
de la Diputación provincial 3 de Febrero 
de 1874. —Norberto de Arcas.—Julián 
Berrueco. — José María López. —El Conde 
de la Romera. 

El Sr. Presidente manifestó que con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
debían trascurrir dos sesiones desde la 
lectura de dicha proposición hasta la en 
que se discuta, y por lo tanto quedaba 
sobre la mesa. 

Pedida la palabra por el Sr. Arcas, 
preguntó si la Comisión de Beneficencia 
tenia estudiadas algunas reformas para 
mejorar las condiciones higiénicas, eco
nómicas ó administrativas de los estable
cimientos de Beneficencia provincial. 

Contestó el Sr. Somalo que ese era 
el objeto de la Comisión, la cual estaba 
animada de los mejores deseos, pero 
que r^gaba al Sr. Arcas concretara la 
pregunta para poder contestar categóri
camente. 

El Sr. Arcj'S dijo que él encontraba 
grandes defectos en el Hospital provin
cial, entre otros la gran distancia que 
habia desde la Dirección á las demás de
pendencia?, lo que impedia ejercer la de
bida vigilancia. 

Contestó el Sr. Somalo, que antes de 
cesar la anterior Diputación se habia dis
puesto la ejecución de las obras necesa
rias para trasladar la Dirección á otro 
local mas próximo, é ignoraba por qué se 
suspendieron después, y hasta la fecha 
la Comisión no habia tenido tiempo de 
ocuparse de esta reforma. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las seis de 
la tarde. —El Presidente, Manuel Alonso 
Martínez.—Los Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza y Valle.—El Conde de 
la Romera. 

S E X T A SECCIÓN 

MINISTERIO DE L.\ GUERRA 

Dirección general de Artillería., 

De orden del G mierno de la Repúbli
ca el dia 24 del actual se verificará ante 
la Junta superior económica del cuerpo 
de Artillería, en el local de la Dirección 
general del arma, á las doce de la maña
na, una subasta para adquirir 20 millones 
de cartuchos metálicos para armas Re-
mington, modelo de 1871, con arreglo á 
las condiciones que se expresan á conti
nuación. 

El plano del cartucho estará de ma
nifiesto eri la Dirección general del arma 
y Comandancias generales Subinspeccio-
nes de los distritos. 

Cond'úones Facultativas. 
< • Los cartuchos en todos sus ele

mentos y dimensiones han de estar ajus
tados al aprobado para el arma modelo 
de 1871, cartucho cuyo plano se entrega
ra al contratista. 

Las condiciones siguientes expresarán 
el modo de asegurarse que los cartuchos 
están arreglados al modelo que el plano 
representa. 

2." Inspección aparente de los cartu
chos. 

El borde de los cascos ha de aparecer 
perfectamente limpio, sin grietas ni me
llas, y el cuerpo de los mismos no ha de 
tener abolladuras ni cardenillo. Las balas 
deberán estar engrasadas exteriormente 
con estearina ó con una mezcla de cera 
y aceite. 

Los cartuchos que no reúnan estas 
condiciones serán desechados. 

3.* Inspección de la carga y del inte
rior del cartucho. 

De cada millar de cartuchos presenta
dos al reconocimiento se desharán cinco 
y se observará si cabe holgadamente la 
carga de cinco gramos de pólvora, y 3i 
la bala se aloja sin esfuerzo hasta la al
tura conveniente, y si el casquillo de re
fuerzo está bien colocado. Se pesará la 
carga de estos cinco cartuchos, no de
biendo bajar de 22 gramos. También se 
observará si el aspecto de la pólvora in
dica su buen estado de servicio. 

Se calibrarán las cinco balas para ver 
si están arregladas al plano, y se pesarán 
juntas, no debiendo pesar menos de 115 
gramos. Si los cinco cartuchos no satis
ficiesen á este reconocimiento, se repe
tirá con otros cinco, que decidirán de la 
admisión ó no admisión del millar corres
pondiente. 

4.' Ajuste de los cartuchos en el 
arma. 

Se tomarán cinco por millar, y se in
troducirá en la recámara de dos armas ó 
plantillas de esta que tengan las dimen
siones máxima y mínima señaladas. Los 
cartuchos probados han de introducirse 
fácilmente en las recámaras de las armas 
ó plantillas que se mencionan; permitir 
el buen juego de los aparatos de obtura
ción, y ser fácilmente extraídos por los 
de atracción. Si alguno de los cinco car
tuchos elegidos no cumpliese con todas 
estas condiciones, se tomarán otros cin
co; y si de estos dejase alguno de satis
facerlas, strá desechado todo el millar. 

5 / Pruebas para verificar si el aloja
miento de la capsula tiene las dimensio
nes convenientes. 

Se tomarán los cinco casos que sirvie
ron para el reconocimiento marcado en 
la condición 3.", y se introducirán en un 
pequeño tonel de madera montado sobre 
un eje; y. haciéndole girar con la velocL-
dad de 50 vueltas por minuto durante 
cinco minutos, no deberá desprenderse 
ninguna cápsula. Si se desprendiese, se 
repetirá con otros cinco; y si se despren
diese en esta segunda ex perienoia, sedes-
echará el millar de cartuchos correspon
diente. Se quitarán las cápsulas de los 
cinco cascos, y se reemplazarán por otros 
reglamentarios construidos en nuestras 
fábricas, y se repetirá la anterior prueba, 
que si no fuese debidamente satisfecha 
habrá de repetir con otros cinco cartu
chos, los cuales, si no la cumpliesen, de
cidirán el declarar desechado el millar 
correspondiente. * 

6.* Pruebas de los yunques. 
Se tomarán cinco cartuchos por mi

llar, que se dispararán sin carga de pól
vora ni bala en una misma arma que 

reúna las buenas condiciones necesarias 
para la detonación de los cebos. Todas 
las cápsulas hin de detonar. Si alguna 
dejase de hacerlo, se tomarán otros cinco 
cascos; y si alguno dejase de detonar, se 
desechará el millar correspondiente. En 
esta prueba se permitirá segundo rastri
llen), si faltase la cápsula al primero, 
pero de ningún modo al tercero. Termi
nados estos disparos, se reconocerán los 
yunques de los cascos, que no deben que
dar hundidos ni degradados, de suerte 
que imposibiliten la explosión de la 
cápsula en un nuevo disparo. 

7 / Resistencia de los cartuchos. 
Reunidos 25 cartuchos de los cinco 

separados de cinco millares, se tomarán 
cinco al azar para someterlos á la prue
ba de fuego. Esta consistirá en disparar 
de los cinco de la misma arma cargados 
con la pólvora y bala correspondientes. 
Cada cartucho se recargará después de 
cada disparo sin reducir sus dimensio
nes, sino en cuso absolutamente nece
sario por excesiva dilatación, y se con
tinuarán disparando hasta hacer con los 
cinco cartuchos 50 disparos, ó que se 
inutilicen por producirse alguna grieta 
en la base ó en la mitad correspondiente 
á ella del cuerpo del cartucho, ó por una, 
deformación tal que no permita cargase, 
reduciéndolo ni sin reducir y su introduc
ción en el arma. Si se produgesen grietas 
longitudinales en la mitad correspon
dientes al borde, se reputarán como to
lerables las que no exceian ue la mitad 
de la longuitud del cartucho. 

La introducción del cartucho en la 
recámara del arma y su extracción des
pués del disparo ha de ser fácil en los 
tres primeros disparos que con cada uno 
se haga. Puraque los resultados de est 
prueba permitan admitir como buenos 
los cinco millares correspondientes, es 
circunstancia precisa que entre los cinco 
cartuchos sometidos á ella resistan con 
las condiciones expuestas un total de 
50 disparos, no resistiendo ninguno m e 
nos de tres; es decir, que el término me
dio de los disparos sufridos por cartucho 
sea 10 y el miuimun admisible tres. La 
pnnta del cartucho se ensebará sumer
giéndola en un baño de sebo fundido. Si 
en esta primera prueba de fuego no resis
tiesen, se hará una segunda, escogiendo 
otros cinco cascos de los 20 restantes,, la 
cual decidirá de la admisión ó no admi
sión de los 5.000 á que corresponden: 

8." Prueba balística. 
Se probara el alcance de los proyec

tiles de estos cartuchos tirando con 10 
fusiles modelo 1871, en perfecto estado 
de servicio, contra un blanco de tres me
tros de altura y longitud de 10 metros, 
que se colocará á la distancia de 600 me
tros, asegurando el arma con que se tira 
en un potro, y apuntando al centro del 
blanco con la elevación correspondiente 
de alza. Para esta prueba se tomarán 10 
millares de cartuchos, y de cada uno de 
ellos cinco; de los 50 cartuchos se toma
rán 25 al azar para la prueba, y de ellos 
deben de dar 10 en el blanco; en caso de 
no obtener este resultado se repetirá la 
prueba con los otros 25, y de no satisfa
cer, se desecharán los LO millares. 

9.* Empaque. 
Los cartuchos se entregarán en pa

quetes de á 10 encerrados en cajas de 
cartón, y cada 100 de estos en cajas de 
madera, exactamente iguales unas y 
otras á los modelos que se entregarán al 
contratista. 

Madrid 24 de Enero de IS74.-E1 Te
niente Coronel, Comandante, Secretario 
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Antonio Perez .=W B / - E 1 Mariscal de 
Campo, Vicepresidente, Miguel G. del 
Valle. 

Madrid 29 de Enero de 1874. «Apro
bado.— Zavala.— Hay un sello que dice: 
Ministerio de la Guerra. 

Condiciones económicas. 

1 / Los contratistas se comprometen 
á entregar á la Comisión receptora que 
al efecto se nombre 20 millones de car
tuchos metálicos cargados con su corres
pondiente cápsula y bala reglamentaria 
del modelo que se fija en las condiciones 
facultativas. 

2 / La entrega se verificará al pié del 
establecimiento ó establecimientos pro
ductores á la Comisión que al efecto se 
nombre, verificándolo de 2 millones al 
mes por cada uno de los dos lotes en que 
se subdivide la contratación de la tota
lidad. 

3.* Es de cuenta del mismo contra
tista el envío de los mencionados cartu
chos metálicos en empaques de 1.000 
perfectamente cerrados con otros de 
cartón de 10 cartuchos cada uno al pues
to de la Península que se desigue por el 
Gobierno. 

4." El" mismo contratista se compro
mete á entregarlos también por su cuen
ta en los puntos que deban ser embar
cados ó trasportados á la Península den
tro de los 10 dias siguientes de ser 
admitidos por la Comisión receptora. 

5." A cada remesa acompañará un 
Oficial de Administración militar que 
vigile el cambio de los cartuchos, á cuyo 
cargo estará dicha remesa hasta el punto 
en que deban recibirse en España. 

6 / Los gastos que se originen en la 
recepción de cartuchos metálicos, ¿ ex
cepción de los sueldos y gratificaciones 
de la Comisión receptora, los sufragará 
el contratista. 

7.' Por la Comisión receptora se ex
pedirán certificados á favor del contratis
ta de la cantidad á que ascienda cada 
entrega, y con este documento y el que 
recogerá el mismo en el punto de embar
que ó remisión á la Península le servirá 
para reclamar el precio de su importe á 
la Comisión de Hacienda en Londres. 

8.' El precio limite máximun será el 
de 135 pesetas por cada mular de car
tuchos metálicos cargados. 

9 4 Para el debido cumplimiento de 
este contrato, el Gobierno dispondrá la 
apertura de un crédito en Londres afecto 
al servicio de guerra, y en concepto de 
extraordinario y eventual, de 2 . & U 0 . 0 O 0 
pesews, ademns de satisf cer separada
mente á la Hacienda los derechos de in
troducción en España de la mencionada 
cartuchería. 

10. El retraso ce la entrega de los 
efectos contratados conforme se marca 
en las respectivas condiciones, dará dere
cho al Gobierno para imponer al contra
tista l.i multa de 5 por 10C* del importe 
déla parte no entregada y por cada 15 
dias de retraso. 

11. Para garantizar el cumplimiento 
del presente contrato se retendrá al con-
ratista el valor de 135.000 pesetas si só

lo fueran 10 millones al verificar las pri
meras entregas, cuya cantidad no se abo
nará hasta que se dé por la Comisión co
mo terminado y cumplido el servicio en 
totalidad, y cuya cifra representa el va-
orde un 5 por 100 de los 20 ó 10 millone s 

respectivamente de cartuchos que se 
contrataban. 

12. Para que empiece á regir este 
contrato en lo concerniente á lns entregas 

de que tratan las condiciones anteriores, 
se entenderá como fecha definitiva la 
aprobación del presente por el Ministro 
de la Guerra comunicada al interesado. 
Sin embargo, para los plazos de las en
tregas de cartuchos le servirá al contra
tista el que se presente la Comisión en el 
punto donde se fabriquen, por si aparece 
algún retraso en su presentación. 

13. Se extenderá una escritura den
tro de los ocho dias del plazo marcado 
por el Ministro de la Guerra, siendo á 
cargo del interesado los gastos que se 
ocasionen, inclusa la copia que deberá 
presentar en la Dirección general del ar
ma en el propio plazo. 

14. La entrega al Estado del medio 
por 100 por derecho industrial deberá 
hacerlo por si el indicado contratista, y los 
derechos de introducción la verificará el 
Estado mismo del crédito que abra para 
este servicio. 

15. Para tomar parte en la indicada 
subasta depositarán en cualquiera de las 
sucursales de la Caja de Depósitos ó en 
la principal los que hayan de tomar par
te en ella el 5 por 100 de su valor en me
tálico ó valores del Estado admisibles por 
la mitad del que representan, á excepción 
de las obligaciones por ferro-carriles etc. 

16. Acto continuo de adjudicado el 
remate se devolverán á loa proponentes 
as cartas de p:igo correspondientes, ex
cepto la de aquel ó aquellos d quienes se 
hubiese adjudicado el servicio, que el 
serán vueltas después que haya hecho la 
primera entrega. 

17. La .lunta superior económica, 
ante la cual ha de adjudicarse el remate 
de este articul >, se hallará reunida á las 
doce del dia 24 de Febrero de 1874. 

18. Las proposiciones se admitirán 
por dicha Junta, constituida en Tribunal, 
10 minutos antes de la hora anunciada 
para dar principio al acto, cuyas propo
siciones se redactarán con arreglo al si
guiente 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , ente

rado del anuncio y pliego de condicio
nes para contratar en pública subasta la 
admisión de uno de los dos lotes de 10 
millones de cartuchos metálicos carga
dos y cebados sistema Remington, mode
lo español de 1S71, se comprometerá á 
efectuar las entregas en el plazo de 
al precio de pesetas céntimos por 
el millar, acompañado en garantía el 
resguardo del depóxito exigido. 

(Fecha y firma del autor.) 

19. En todo lo que esté establecido 
en el presente contrato se atendrá el re
matante á la ley de contrataciones de 
servicios del Estado: sin embargo, se dará 
preferencia á la proposición que igual
dad de circunstancias ofrezca realizar el 
servicio en menos tiempo. 

20. Cada proposición no podrá exce
der á mayor número de 10 millones, 
aunque una misma persona podrá pre
sentar dos proposiciones, una por cada 
lote. 

Madrid 21 de Enero de 1S74.-Ma
nuel Aiahuetes.-V.* B . ' -E l Brigadier, 
Vicepresidente, Robustiano Gil de Ava
lle. 

Madrid 29 de Enero de lb74.— Apro
bado. -Zavala.-Madrid 1.' de Febrero 
de 1874.-El Director general, Rafael 
Echegüé. 

INCLUSA DE MADRID. 

Relación del pago que se ha de efec
tuar en el mes próximo de Marzo á las 
nodrizas externas de este establecimiento 
con los dias que las corresponda cobrar. 

Dia 2.—Partido de Alcalá, Getafe y 
San Martin de Valdeiglesias. 

Dia 3.—Partido deTorrelaguna y Na-
valcarnero. 

Dia 4.—Partido de Chinchón. 
Dia 5.—Partido de Colmenar Viejo. 

NOTA.. Se advierte que las fes de vi
da de los niños se han de presentar sella
das y firmadas por los señores Jueces 
municipales y con fecha corriente. 

Madrid 11 de Febrero de 1874.-
V / B / - E l Director, José L. Feduchy. 
—El Secretario, Eduardo Ricord. 

DntECCION DE LA CAJA GENERAL DE 

DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario ex pedido por esta Caja cen
tral con fecha 21 de Enero de 1&71 y los 
números 74.737 de entrada y 1S.633 de 
registro del concepto de necesarios por 
yal >r de 7.500 pesetas nominales en títu
los de renta perpetua, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino a su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
diqjuesto en el articulo 24 del Regla
mento. 

Madrid 11 de Febrero de 1874.-El 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 1S de Febrero de IS70 y los 
números 6S.3S7 de entrada y 10.983 de 
registro del concepto de necesario por 
valor de 2.000 pesetas nominales en bo
nos del Tesoro, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general establecida en el 
edificio de Ministerio de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberle presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 24 del Regla
mento. 

Madrid 11 de Febrero de 1874.-El 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

PROVIDENCIAS Jl DICULES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, en el que.radica la 
quiebra de la compañía general de Cré-

! dito, Depósitos y Fomento, se ha señala

do para celebrar la primera junta de 
acreedores de la entilad quebrada, el dia 
28 del actual á la una de su tarde en los 
estrados de dicho Juzgado, sitos en el 
Palacio dejusticia Salesas; previniendo 
a todos los acreedores que habrán de 
concurrir acompañando el titulo justifi
cativo de su crédito; bajo apercibimiento 
en otro caso de no ser admitidos en la 
junta. 

Madrid 10 de Febrero de 1874.-El 
Escribano, Ruperto de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se anuncia el extravio 
de 17 acciones del Banco de España 
número 10.133 á 140,49.931 y 932,64.460 
á 462 y 7S.110 á 113 constituidos por 
Doña Benita Araujo; así como un res
guardo de depósito de 40.000 escudos 
nominales en inscripciones del 3 por 100 
consolidado, bajo el número 33.999 que 
en 30 de Marzo de 1S6:> const ituyó dicho 
señora en la caja de efectos en custodia 
del mencionado Banco de España, ha
ciéndose saber por este primer edicto á 
la persona en cuyo poder se encuentren 
los presente en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario dentro del término de 
diez dias; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican serán declarados aquellos 
nulos y de ningún valor. 

Madrid 9 de Febrero de 1874.-El 
Escribano, Ramón Ciemente y Lázaro. 

JLYtYfAW SÍOS-

Alcaldia popular de Mirajlores de la 
Sierra. 

Se halla vncante la plaza de Médico 
titular de Miraflores de la Sierra, pro
vincia Madrid, partido de Colmenar 
Viejo, distante nueve leguas del primero 
y tres leguas del segundo, con la dota
ción anual de 500 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos con la obligación en el que la 
obtenga de visitar por dicha dotación á 
150 familias pobres, clasificadas tale* 
por los señores del Ayuntamiento. 

La situación del expresa lo pueblo de 
Miraflores es buena, sana y alegre, y en 
donde en la temporada de verano fre
cuentan bastantes personas de la capi
tal: pueblo de buenas aguas, frutas y 
leches en particular. 

Se adviette á les pretendientes que 
para la expresada población hay nom
brado cirujano de los de segunda clase ó 
sea puro, con el fin de que éste esté con
cretado á la cirujia y el médico á la me
dicina, tanto á pobres como á ricos, y que 
de este modo la población tenga dos fa
cultativos como de inmemorial y tan 
necesarios en esta villa de 500 vecinos. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus instancias al Sr. Presiden
te del Ayuntamiento durante el térmi
no de veinte dias á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL y Gaceta oficial documentadas 
en la forma prevenida. 

Miraflores de la Sierra 3 de Febrero 
de 1874.—El Presidente del Ayunta
miento, Eugenio Perales. —El Secreta
rio, Rufino Osete. 

MADRID.—1874, 
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